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APRüEAA COI{TRATO A IIOI{ORARiSS f'E
oOÑA PONCE MARIN FRANCISCA IGNACIA,
ADM¡NISTRATIVA. CONVENIO PROGRAMA
SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE
URGENC!-AS oF .a.LT.a. REsolucloN qs.a.e¡ .lño
2022, CESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA

DEcREro ALcALDrcro (s) N. 8 3I5
cii¡LlAii viEio, J I DIC 202.l

VISTOS:
Las facuttades conferidas en

de Municipalidades, refundida con
la Ley
todos

N"
sus

18.695,
textosOrgánica Constitucional

mociiíicatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de apoyar las consultas máJicas y

otras activ¡dades adherentes al funcionam¡ento del Servicio de Atención Primaria de
Urgencias (SAPU) 'Dr. Federico Puga Borne".

Co¡-rva-¡io "Progiania Ata-'ciún Pi¡niai¡á de Uigeñ.¡a
-SAPU, firmado entre el Servicio de Salud Ñubb y la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo. Correo electrónico de fecha 28 de dic¡embre de 2021, de Don Miguel A. Onego
Saavedra, Jefe de Un¡dad Control lntegral de Procesos y Convenios APS- Direcc¡ón de
Atenc¡ón Primaria de la Dirección del Servicio de Salud Ñuble, donde indica cont¡nuidad
r{c llnnr¡eninc nara cl

^ñ^ 
)i2u

Ord. C51 N' 3878/02.12.2021, del Dr. Alberto
Dougnac Labatut, subsecretario de Redes Asistenciales, mediante el cual se informan
Programas de Refozamiento de la Atención Primaria de Salud vigentes para el año
2022.

inm.¡crscrrcNAcrA,aom¡n¡srrar¡v'al'j',i3ff #:HllJJo#JHoI""oIr[rl]^^''
Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.2021, el cual

modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02 .2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

Decreto ,^.!*ldiclo 1.!' 5073/!3.10.2021, el cual
establece subroganc¡as automáticas para funcionarios que indica.

OECRETO
1.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 31 de dic¡embre de 202'1, con Don PONCE MARIN FRANCISCA IGNACIA,
A ¿|minicrralir¡a frÁ.|' 'lá t\lá^;^^ál .la lda^ri.lá.| Nlo lO 7Oa ÁÁ'l E ^^ñ,.r é¡^,'á.

En Chillán Viejo, a 31 de dic¡embre de 2021, entre la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula
Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chilláh
Vieio, celle .Serreno No 300, en adelanle la l4unicipalidad y, Doña PONCE II¿Rtl{
F}(ANt,¡§lvA ltrNAi-lAr aOmlnlstfauva, \,eoula Naclonal Oe loefnloao N- lV.¡f Yd.CO l-C,
estado civil soltera, de nac¡onal¡dad chilena, domic¡l¡ada en Corregidor Soto de Aguilar N'
38, Hacienda los Fundadores, comuna de Ch¡llán V¡ejo; en adelante, la Prestadora de
Servicios, quienes han convenido el siguiente contralo a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se ¡ndican: 

I

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contráar los
servic¡os de Doña PONCE MARIN FRANCISCA IGNACIA, para realizar labores
admin¡strat¡vas necesarias para dar cumplimiento al Convenio Servicio de Alenc¡ón
Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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SEGütÍDO: Por io señaiacio en ei punto anterior ia iiustre Municipaiiciacj cie Chiiián
Viejo viene a contratar los servic¡os de Doña PONCE MARIN FRANCISCA IGNACIA,
oara integrar el equioo de Administrativos (as). oue real¡zará sus servicios en las
dependencias del Serv¡cio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta Resoluc¡ón (SAR)
"Dra. lt-4rche!!e Bachelet Jeria", ub!.ada en ca!!e A,vda. Reino de Ch!!e No '! 21 1 , de !a
comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las s¡gu¡entes tareas:

Realizar labres adm¡n¡strativas y de apoyo necesarias para el funcionamiento del
conven¡o.
P,e€j§,ru h .info'¡nacián correspndbnr€ .-n .-J Sjst--¡ca .ComputaOcnel Ra¡,en y
entregar ios iniormes que ie sean soücitados.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Eslablecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña PONCE MARIN FRANCISCA IGNACIA, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta ciáusu¡a, en sistema de turnos ciistribuic¡os c¡e iunes a ciomingos, no exced¡enc¡o
la cant¡dad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinac¡ón de la Direclora del
Establecimiento y/o Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
responsab¡lidades para tales efeclos. El Equ¡po de Adm¡nistrat¡vos (as) SAR, en su
conjunto, no podrán exceder la cantidad total de 4.800 horas durante la duración del
presente conlrato.

TERCERO: De los honorarios, Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña PONCE MARIN FRANCISCA
IGNACIA una vez prestado el servic¡o, el valor por hora de $3.600.- (tres m¡l se¡scientos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajadas, contra boieia cie honorarios eiectrónica y prev¡a certiÍicación em¡t¡c¡a por ia
Enfermera Coord¡nadora del SAR con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud
Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales
efectos. Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes s¡guiente a la efectuada la prestación de
se#i\iros. De lle.gar con unra feoha po€terior, el pegc e readze¡é d rnes siguiel./€. Se
deberá adjuntar regrstro de aststenoa dtgttal el cual servtrá para detefmtnar la prestacton
efectiva de los serv¡c¡os. En el caso de prestar servicios en dependenc¡as sin reloj control
se deberá usar libro de f¡rmas autorizado para tales efectos. Los honorarios serán
cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y
entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus resoonsabilidades oara
tétg§ 9tElJtv-. Et Pdgv §g trara ÉrEvllvv 9i¡ 9¡ ¡¡ ét ¡§r,¡'¡¡ §v \¡rt ñJ§ yt¡ iri,¡t § yut¡¡r,<i uta§
hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, eslos
honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del
Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Ei pres"rrte ,:oft'.rdú a h'3fiú-, arios se inicia co¡ feci¡a Oi üe efteÍs & 2A22,
mientras sean necesarios sus seNtctos, stempre que no excedan del 31 de diclembre de
2022.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virlud de las facultades
oue se otorgan a la municioalidad Dor el art. No 4 de la Ley 18.883. oor lo oue Doña
PO}{CE MARIN FRANCISCA IGNACIA, Adm¡nistrativa, no tendrá la calidad de
Func¡onario (a) Municipal. Así mismo, no será responsab¡lidad del munic¡pio cualquier
acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afeclo a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N" 18.575,
Orgánica Conslilucional de Bases Generales de Ia Adminisrración del Estado Además.

^:J^ -.,^§E \¡gJc¡ (i§rArrrc|¿rr¡vr Yug \,uanlu¡g¡ \,rJ-tlJ oir\,rv¡a\¡\,, a ti a-t<¡\¡v¡ tEr¿¡vr\Jr ¡a\¡\JJ wrr r<,

prestac¡ón del servic¡o será de su exclusiva responsabilidad.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desanollo de las
tareas de este conlrato a honorarios será de exclusiva responsab¡lidad de Doña PONCE
TIAR¡I{ FRAI¿CIs¡CA IGNACIA.
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SEPTlftle Se rieja constancia que ia Presta<iora cie Servicios dec¡ara estar en pieno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obl¡gac¡ones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Admin¡strat¡vas. La
Pres!.adora de Se¡.,!cios, a tra\,és de declaración jurada seña!ó no esrar afecta a ninguna
de las inhab¡l¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

JÁr\ar \¿ \añla .r c' 'c rihir n^r cí n nn¡ la¡nar,lc 
^.rñtrát¡"!c 

/r ^á' '^i/,!ñac ác^añ.lañtáé
a cioscientas uniciacies tributarias mensuaies o más, con ia iliunicipaiiciaci cie
Chillán Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
rnilus¡ve.
lgual proh¡bición regirá respeclo de los directores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contralos o cauc¡ones vigentes
ascendentes a dosc¡enlas unidades tributar¡as mensuales o más, o litigios
pendjentes con el organismo de la Admjnistracrón a cuyo ingreso se poslule

J- -¡ -.... - -¡ 9rr9r uarrr.¡au uE \¿\rr ryr¡v§! ¡rulrDr d\¡vlr¡a\¡v- \J Pqr nir rt\t§ á§¡a ct ¡Et\,l;t gt €¡t¡\, ul,
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive respeclo de las autoridades y de
los func¡onar¡os d¡rect¡vos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estriclamente prohibido que la Prestadora
de Servicios utilice su of¡cio o los bienes asignados a su c¿lrgo en actividades político
partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡pal¡dad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estriclamente prohibido que el prestador de
servic¡os utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
SA nlaúiroe dará ¡b¡.* .a h [¡¿tnfu*pti¿tad a paaer rá.raino a¡fir';pado a s] csrka{a.

DEClfilO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
dec¡sión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna. La Municipalidad
se rese{ve el Cs',€cho Ce Car térnninc enticipeCo d p..essqt€ Cartratc a he,.}g', atics, en
Íorma uniiaterai en cuaiquier momento y sin expresión cie causa, si asi io estimare
conven¡enle para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efeclivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honoranos, este se reg¡rá por ias normas clei mciigo c¡vii, t-¡ianoo su c¡omic¡lio en ia
comuna de Ch. V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DEClillO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipal¡dad de Chillán Vieio.
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2.- Ei conecto cumpiimiento ciei presente coñtrato estará a

cargo de la Directora del CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria y de la Srta. Oriana Mora
Contreras Direclora lR) del Deoartamento de Salud Municioal. o ouienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

3,- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.2'1.03.002 denom¡nada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupueslo del
Departamento de Salud de la l¡dad de Ch¡llán V¡ejo.

I IE§E G,EAICTPECE \, AP' tr

JORGE DEL POZO ASTENE

RAF FUENTES
SEC

JD
CION: Contraloría Registro SIAPER, Secretaría Municipal
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\

añt rrtr§

MUNICIPAL (s)
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PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Municipalidad tiene la necesidad de conlratar los
servicios de Doña PONCE MARIN FRANCISCA IGNACIA, para realizar labores
adminasirativas necesarias para dar cumpi¡m¡ento ai Convenio Servicio rje Aiención
Primaria de Urgencias de Aha Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo viene a contratar los servicios de Doña PONCE MARIN FRANCISCA IGNACIA,
para integrar el equ¡po de Admin¡strat¡vos (as), que realizará sus servicios en las
dependencias de! Se¡-,icic de.a.tención Pn¡naria de Urgencies de.a.lte Resolución (S.a.R)
'Dra. M¡chelle Bachelet Jeria', ubicado en calle Avda. Reino de Chile No 121 1, de la
comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las siguientes tereas:

Realizar labres administrativas y de apoyo necesarias para el funcionamiento del

Registrar ia inÍormación conesponciiente en ei Sistema Computacionai Rayen y
entregar los informes que le sean solicitados.
Otros sol¡citados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Establecim¡ento o quienes asuman sus responsabil¡dades para tales efectos.

Doña POltlCE tIARfH FRAI{CIStA tGl{ACtA, <ieberá ejecuiar ias iareas especificacias
en esta cláusula, en sistema de turnos d¡stribuidos de lunes a domingos, no excediendo
la cantidad de 'tO horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establec¡m¡ento y/o Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El Equipo de Adm¡nistrativos (as) SAR, en su
conjunto, no podrán exceder Ia cantidad total de 4.800 horas durante la duración del
ñió.6ñfá r.^^17át.\

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña PONCE MARIN FRANCISCA
IGNACIA una vez prestado el serv¡cio, el valor por hora de $3.600.- (tres mil seisc¡entos
pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas
trabajacias, contra boieta cie honorarios eiectrónica y previa certfi"icación emhicja por ia
Enfermera Coordinadora del SAR con el Vo Bo de la Directora del Cenlro de Salud
Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabil¡dades para tales
efectos. Este informe deberá ser enlregado a través de la Of¡cina de Partes del Depto. de
Salud, a más tardar el tercer día háb¡l del mes siguiente a la efec{uada la prestación de
§err.icio€. De llegar coír ,,#ia r,€cha posteiioi, el pago se rcalizará al rres siguier'¿€. Se
deberá adjuntar registro de as¡stenc¡a d¡gital el cual serv¡rá para determinar la prestación
efectiva de los servicios. En el caso de prestar serv¡cios en dependencias sin reloj control
se deberá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Los honorarios serán
cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y
entregados a la Unjdad de Finanzas o quienes les asuman sus responsabilidades oara
tdÑ._§ t_*t\.au§. Er Pqgv §Y ¡¡ala E¡u-Lüv\J yt¡ gf ttc¡ttsLut9v uv (rn yl¡ tltlt D qlJtltt v utá§
hábiles del mes sigu¡ente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos
honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del
Servicio de Salud Ñuble.

En Chillán V¡e.!o. a 31 de dic¡embre de 2021 . entre la llustre Municioalidad
de Chillán Viejo, Persona juridica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7,
Péñrpcanfáde ññr qn Al.ál.le nññ .|ñFII:E f¡El pó7f) PASTFNF dir¡nrniadn l1ád¡¡lz
Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos dom¡c¡l¡ados en la comuna de Chillán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña PONCE MARIN
FRANCISCA IGNACIA, adm¡n¡strat¡va, Cédula Nacional de ldent¡dad No 19.798.561-5,
estado civil soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en Conegidor Soto de Aguilar N"
38, .!-l¿ci--nda los Fu$dado!'es, comuoa Ce G *in Viejo; en ado-lante, !a Prestadc.,e Ce
Servicios, quienes han convenicio ei siguiente contráo a honorarios, que consta cie ias
cláusulas que a continuación se indican:

ENC_TRASPARENCIA
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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CUARTO: E¡ presente contrato a ironorarios se inicia con íecha 0i cie enero oe 2(fi2,
rrrierrtms ssarr rrecssarioÉ srs sviciss, siEr'pre gúe ro grcedan G 3f de tficiemL¡e de
2022.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presenle cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
que se olorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
PONCE MARIN FRANCISCA IGNACIA, Adm¡nistrativa, no tendrá la calidad de
Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
eccidente, hecho fcrluito u ctrc que !e eccntezce en e! desempeñc de sss funciones, pero
si estará afeclo a la prob¡dad adm¡n¡strat¡va establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575,
Orgánica Constítucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado. Además,
se deja establec¡do, que cualqu¡er costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Se deja constancia que la Prestadora de Servicios declara estar en pleno
conoc¡m¡enlo de ia Ley lv-" 2Ít255, y oe ias obiigaciones que ciicha norma impone.

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendenles
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán V¡ejo.
Tener lit¡g¡os pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
relieren al €jeK*cio de ds'€cfi.?s proBios, de g.¡ *nff€e, I,r+jos, adoptados o
panentes na$a el lercer grado 0e consangurnroao y segunoo de alrnroao
inclus¡ve.
lgual prohibición regirá respecto de los direc{ores, administradores,
representantes y socios titulares del d¡ez por c¡ento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscienlas unidades tributarias mensuales o más o lit¡g¡os
pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se poslule.
Tener calidad de conyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios direclivos de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de
iafa r{c ñcnar{arnañlñ ¡.t err añrrñrálañla ¡ñ^l¡rehra

Esiar cortdenario (a) por crimen o simpie deiiio.

DECliiO: De las Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios util¡ce su ofic¡o o los bienes asignados a su c¿¡rgo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
corno !o señala e! A,n. 5 de !a Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contralo.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando
qerr,i4ir\s e la 

^lrlai¡,ir\dldaal 
ha§latá 4!r4 crraln,lic¡a .lá lá§ !!ad.§ . i:nr rñ¡.!r ra a la nlr= c,¡

ciecisión, sin que exista ei cierecho cje cobro cie incjemnización aiguna.

SEXTO: Cuaiquier acciciente o ciaño a terceros originacios por ei ciesarroiio cie ias
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña PONCE
TIARIN FRANCISCA IGNACIA.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompat¡b¡lidades Administraüvas. La
Prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhab¡l¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" '18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a

NOVENO: De las Prohibic¡ones. Queda eslrictamente prohibido que ¡a Prestadora
de Serv¡cios utilice su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como io señaia ei Añ. 5 <ie ia Ley f 9.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner término antic¡pado a su contrato.
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La lúun¡c¡pai¡dad se reserva ei cjerecho cie ciar iérmino ant¡cipacio ai presenie Contraio a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expres¡ón de causa, si así lo
estimare conveniente oara los ¡ntereses municioales. Da-oándose orooorcionalmenle oor
los servicios efecl¡vamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se somelen a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justic¡a.

rrE^llrñ TEPIIEPñ. Dera esthulado en e! presea?g Con+¡alo a
honorarios, se ftrma en cios ejem erne aulerm@s, queoanqo e$os en pq¡er
de la llustre Municipalidad de Ch

En señal de aprobación para

PONCE MARIN FRANCISCA
RUT No 19.798.561-5
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ISTRO DE FE

PASfE
2-9

firman.

V¡ejo.
rg

JORGE DE
UTN"I

SECRETARIO
MUNICIPAT
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